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FISIOTERAPIA, MEDICINA Y ENFERMERÍA EN LA  

FACULTAD DE MEDICINA Y CIENCIAS DE LA SALUD DE BADAJOZ .  

Curso 2024-25 

 

Las instrucciones son las siguientes: 

 

 

.-Los acuerdos académicos deberán  estar revisados y firmados por el 

coordinador académico de la Facultad de Medicina antes del 15 de Julio DE 

2024. 

 

.-El alumno NO se podrá matricular en asignaturas que por horario sean 

incompatibles. Sólo se aceptarán acuerdos, salvo excepciones particulares 

pactadas, en los que, como máximo, se cursen asignaturas de dos cursos 

académicos diferentes ya que los horarios o prácticas pueden solaparse. 

Se aconseja que se revisen los horarios y asignaturas publicado/as en la web de 

nuestra Facultad: https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/medicina 

 

.-El alumno se tiene que matricular y cursar la asignatura completa. No es posible 

cursar sólo alguna parte de las asignatura en el caso que esta englobe dos 

partes. 

 

.-  Para la realización de las asignaturas practicas correspondientes a las 

asignaturas de 6º curso de medicina, 4º curso de fisioterapia y los practicum 

del  curso de Enfermería   se establece un número determinado de aceptación 

de alumnos, SIEMPRE QUE HAYA RECIPROCIDAD entre las universidades. En ese 

caso aceptaremos: para medicina, 3 plazas por asignaturas; para fisioterapia 4 

plazas   y para enfermería para el prácticum I y II  2 plazas para cada uno ; para 

el practicum III 4 plazas.  

 

 

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/medicina


                                                                  

                                                          

 

.-Los alumnos que vayan a realizar prácticas de Enfermería deben comenzar las 

prácticas con una serología completa realizada (obligatoria de Hepatitis B y 

anticuerpos postvacunación; opcional y recomendable de Hepatitis C y VIH). 

Además, de presentar títulos bajos postvacunación de hepatitis B, los 

estudiantes deberán ser revacunados o, en su caso, valorados por su médico 

de Atención Primaria para repetir la vacunación de la hepatitis B (en caso de 

no ser suficientes para protección los títulos presentados postvacunación). 

Además, el alumno tendrá que estar vacunado, mínimo dos dosis covid19, y 

aportar  CERTIFICADO COVID DIGITAL. 

 

Los estudiantes deberán aportar tarjeta de vacunación completa. Es 

recomendable, en caso de no haberse vacunado, ser vacunado de la vacuna 

antidifterotetánica. 

 

Las vacunaciones de la gripe son opcionales (recomendables en la campaña 

de vacunación) 

 


